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7 

8 comparecen: los señores JUAN CARLOS HENRIQUEZ AGUILAR, 

9 quien declara ser ecuatoriana, soltero, empleado; 

10 RUFFO NARANJO CASTILLO, quien declara ser ecuatoriano, 

11 casado, Ingeniero Comercial; SEGUNDO WONG MAYORGA, 

o 12 guien declara «ser ecuatoriano, casado, ejecutivos 

o 13 Abogado GUILLERMO CUESTA FRANCO, quien declara ser 

14 ecuatoriano, casadoj Y, finalmente, el señor VICENTE 

15 WONG NARANJO, quien declara ser ecuatoriano, casado, 

16 ejecutivo. Mayores de edad, domiciliados en esta 

. 17 ciudad; capaces para obligarse y contratar a quienes 

a. Ye conocer doy fe. Bien instruidos en el objeto y 

2 19 resultados de esta escritura de constitución de 

20 compañia, a la que proceden de una manera libre y 

. 21 voluntaria, para su otorgamiento, me presentan la 

22 minuta del tenor siguiente:- SEÑOR NOTARIO.- Sirvase 

23 autorizar en el registro de escrituras públicas a su 

. 24 cargo, una por la cual conste el contrato social y el 

25 estatuto de una compañía anónima, comprendido en las 

" 26 siguientes cláusulas: CONTRATO SOCIAL DE LA COMPAÑIA 

  

INMOVIC S.A.- CLAUSULA PRIMERA: FUNDADORES.- Concurren 

a la celebración de esta escritura 
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1 voluntad de fundar en forma simultánea la compañia 

2 INMOVIC S.A. las siguientes personas: Uno.- Juan 

3 Carlos Henríquez Aguilar; Dos.- Ruffo Naranjo Casti- 

4 llo; 'Tres.- Segundo Wong Mayorga; Cuatro.- Abogado 

5 Guillermo. Cuesta Franco; y,: Cinco. Vicente Wong 

6 Naranjo.- Todos los comparecientes son ecuatorianos y 

7 están domiciliados en la ciudad de Guayaquil.- 

8 CLAUSULA SEGUNDA: OBJETO SOCIAL.-— La compañia tendrá 

9 como objeto social el dedicarse a la adquisición Y 

10 beneficio de bienes inmuebles urbanos y rurales. 

11 7 CLAUSULA TERCERA: DENOMINACION.— La compañía se 

12 denominará INMOVIC S.A..- CLAUSULA” CUARTA: PLAZO DE 

13 DURACION.- El plazo de duración del presente contrato | 

14 y de la persona juridica que de esta contratación nace 

15 será de cien años, contados a partir de la inscripción 

16 de su escritura de constitución en el Registro 

17 Mercantil.- CLAUSULA QUINTA: CAPITAL SOCIAL.- El 

18 capital social de la compañia es de DOS MILLONES DE 

19 SUCRES, dividido en dos mil acciones ordinarias y 

20 nominativas del valor nominal de un mil  sucres, 

21 numeradas del cero cero uno. al dos mil.- CLAUSULA 

22 SEXTA: SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL SOCIAL.- Los 

23 fundadores declaran que el capital social de la 

24 compañia que por. esta escritura se contrata ha sido 

25 suscrito en su totalidad de la siguiente manera: Uno.- 

26 Juan Carlos Henríquez Aguilar, ha suscrito una acción; 

27 Dos.- El señor Ruffo Naranjo Castillo, ha suscrito una 

  

». 28 acción: Tres.- El señor Segundo Wona Mayorga ha 
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1 suscrito una acción; Cuatro. El Abogado Guillermo 

  

Cuesta Franco, ha suscrito una acción 3 Y, Cínco.- El 

  

   

    

señor Vicente Wong Naranjo, ha suscrito mil novecien-— 

  

tas noventa y seis acciones,- Los cuatro primeros 

    

   

  

          

      

fundadores pagan en dinero en .efectivo la totalidad 

del valor de cada una de las acciones que han suderi- >) 

  

       

  

to. El señor Vicente Wong Naranjo, paga un mi      
     

  

seiscientes de las un- mil novecientas noventa y 

    

$ 9 seis acciones que ha suscrito en dinero en efectivo, y 

10 en un veinticinco por ciento del valor de cada una de 

  

11 ellas todo lo cual consta del certificado de integra- 

- 12 ción de capital que forma parte integrante de esta 

. 13 escritura.- El señor” Vicente Wong "Naranjo paga 

14 trescientas noventa y seis de las un mil novecientas 

noventa y seis acciones ordinarias y nominativas de un 
15 

mil sucres que ha suscrito mediante el aporte y 

                  

16 . 

17 transferencia que hace a favor de la sociedad Que se : 

18 constituye de un bien ralz de su propiedad, un predio 

2 19 rústico urbano ubicado en la Urbanización Colinas de ... 

20 los Ceibos, solar signado con el número dos de la Zona z 

. " 21 Uno, de la mantana veintisiete, cuyos linderos y E 

22 dimensiones son "los siguientes: Norte, calle pública e 

23 con veintisiete metros; por el Sur, solar número diez, Cai 

24 con catorce metros por el Este, solar tres, con ¿> 

05 treinta y dos metros cincuenta centimetros; y, por *el 2 

- 26 Oeste, solar número uno con treínta y dos metros e 

, 27 cincuenta centimetros, medidas que dan una superficie es. 
   

    

    

  

tres metros cuadrados veinti 

  

de quinientos     

  

Notario XVII del 
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1 tros cuadrados, Este lote se encuentra registrado en 

2 el Catastro Municipal con el Código cincuenta y 

3 dos-veintisiete € - cero dos.- ANTECEDENTES —DEL 

4 DOMINID.-— a) El señor Vicente Wong Naranjo adquirió el 

5 predio que se aporta por compra que hizo a la Compañia 

6 Hipódromo Santa Cecilia S.ñA., mediante escritura 

7 pública otorgada el treinta de Noviembre de mil 

8 novecientos ochenta y cuatro, ante el Doctor Gustavo 

9 Falconi Ledesma, Notario Quinto del Cantón Guayaquil, 

10 e inscrita en el Registro de la Propiedad el cinco de 

11 marzo de mil novecientos ochenta y cinco. b). La 

12 compañia vendedora “adquirió este terreno con mayor 

” 13 extensión por la compra que hizo al Ingeniero Ignacio 

14 lcsxza Aspiazu y Cecilia Gómez Iturralde de Icaza, 

15 según escritura pública autorizada por el Notario del 

16 Cantón Guayaquil, doctor Gustavo Falconi Ledesma, el 

-7 catorce de sarzo de mil novecientos cincuenta y seis; 

, e inscrita en el Registro de la Propiedad el dieciseis 

19 de los mismos mes y año. La referida compañia y 

20 Sociedad Valco $S.A., han construido sobre dichos 

21 terrenos la Urbanización Colinas de los Ceibos, la. 

  

misma que cuenta con las. obras fundamentales exigidas 

  

para esta clase de urbanizaciones, tales, Como 

  

canalización de aguas servidas, de aguas lluvias, 

  

instalación de agua potable, aceras y bordillos de 

  

cemento, calles de hormigón simple, instalación de 

  

redes de alumbrado público y domiciliarios, relleno de 
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solares y mas obras complementarias.+- AVALUO DEL 
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1 INMUEBLE QUE SE APORTA.- — Todos los accionistas 

2 fundadores han avaluado el bien inmueble que se aporta 

3 en la suma de TRESCIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL SUCRES, y 

y responderán ante la Compañia y terceros por el valor 

5 asignado a la especie  aportada.- TRANSFERENCIA DE 

6 DOMINIO.- El señor Vicente Wong Naranjo, en PB de >) 

7 trescientas noventa y seis de las nil novecientos. 

8 noventa y seis acciones ordinarias y nominativas de un 

9 mil sucres que ha suscrito, transfiere a favor de 

10 INMOVIC S.A., el bien inmueble ya  descrito-en su 

11 totalidad, sin reservarse ningún derecho para si.- 

12 SANEAMIENTO.-— El aportante deja expresa constancia de * 

13 que se somete al saneamiento que señala e impone la. 

14 Ley. GASTOS.- Todos los gastos que demande la 

15 transferencia del bien aportado correrán a cargo de la 

16 compañia que se constituye.- CLAUSULA SEPTIMA: 

17 DOMICILIO.-— La sociedad tendrá su domicilio principal 

18 en la ciudad de Guayaquil, pudiendo establecer 

19 sucursales y agencias en cual quier otro lugar del pais 

20 o del extranjero.- CLAUSULA OCTAVA: ADMINISTRACION, - * 

21 La compañía será administrada por el Presidente Y el 

22 Gerente en los' términos señalados en el estatuto.- , 

  

CLAUSULA NOVENA: REPRESENTACION LEGAL.- La representa- 

  

ción legal de la compañía estará a cargo del Gerente 

  

en todos sus negocios y operaciones relacionados ton 

  

su giro o tráfico, no requiriendo autorización 

  

especial de la Junta General para la enajenación, 

 



                     

    

1 Li mado de ino ia de da com 

2 SLNISULA DESCIMA, —ESTATINO FECC. Los fundadora do 

3 la comtiZa que «+e coratittye Puán acurdade adopl ir 

4 ura el gobiíorno y funcionsaiimta de la miuna Ya 

  

6 - tígiert:o imtaluato.- ESTATUTO SOCIAL DE LA COXPARIA 

  

PNMOVIE 5.." .- SULC PRIMERO DE LA ADMINISTRA-         

        

0 

7 CIN La corpofifa será aduinirtioada por e Proridemnle 

8 y ul Gerente, uelogpicos po lá Junta General los que 

9 durarán: ciuco rior en Sut cry. y terirán las 

10 stribuciones zaofMaladas on la Ley y en los articulos» 

11 terco o y cuerto duo este estatuto. - ARTICULO SEGUNDO: 

DE LA REFPREBENTECIOÓN LEBAL.= La reprisuenlarión lega       
      e la compañía eoctaré n corgo del Ferote eri tods Cu 

nogucios y  oaporacionos evlecionados con *u giro 0 

  

15 tráfico, ar -eguiriimdo auturización ecpezial de la 

  

16 cdunte Aumurad pera la enajenación, hipoteca a gravenr 

  

mr > de cualquizr clase, <=0obre los bienos inmicbles de 

  

TY prosiorid de la corpañina.- ARTICULO TERCERO: DE LAS 

  

PASULTADES TE LJ ADMINISTRADORES. - El Beroente culda: 

  

N "air te rcuapeaaisabilidad que “e llueven lu il. us 

  

a tyler pee +l Cóádiyo de Coner Lim ld Libri a Bare 
  

ro a dar, Teto Meme ler, el de alu Y «LEl entut:as- 

  

gls da Yer oa lid que la ley. Flo Porta ot 
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del proyecto de distribución de beneficios. Al Presi- 
   

    

    

    

dente le corresponde subrogar al Gerente en caso de 

  

falta o ausencia de este funcionario, presidir las 

  

le corresponde también supervigilar    

    

Juntas Generales, 

      

  

la marcha de la compañía y el cumplimiento 

      

  

estatuto social, suscribir junto con el Gerentl 

títulos de las acciones, siendo el Gerente el encarga-,     

  

do de convocar a las Juntas Generales, en las que lós 

  

accionistas tendrán derecho a un voto por cada mil 

  

sucres pagados de cada acción.- ARTICULO CUARTOr DE 

  

LAS JUNTAS GENERALES.-— La compañia será : gobernada por 

      

1 

1 la Junta General de Accionistas. Dicha Junta será * 

, ” 2 dirigida por el Presidente, debiendo actuar COMO 

o. "YM Secretario el Berente, debiendo ser convocada por el : 

” : 15 Gerente de la sociedad, en la forma y épocas señaladas 

por la Ley de Compañias. Sus acuerdos deberán ser 

. . adoptados con una mayoría que. represente por lo menos 

el setenta y cinco por «ciento del capital social 

pagado concurrente a la reunión, requiriéndose ml 

mismo porcentaje para que la Junta pueda instalarse 

legalmente.—- ARTICULO QUINTO: DE LA FISCALIZACION.- La 

fiscalización estará a cargo de un comisario princi= 

  

a pal que tendrá el respectivo suplente, los mismos. que >. 
; Pr 

serán elegídos cada. cinco años por la Junta General.-. 

  

0 

  

ARTICULO SEXTO: APLICACION DE NORMAS: LEGALES.-— En*lo 
sr 

  

que se refiere a la forma y épocas de convocar a las “e 

  

Juntas Generales, derechos y Obligaciones de. los 
A 
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1 dos provisionales. normas 'de reparto de utilidades, 

2 determinación de los casos en que la Compañia haya de 

3 disolverse anticipadamente, la forma de proceder a la o 

4 designación de los liquidadores, la formación del  ; qe 

5 fondo de reserva legal, y €n general, en todos los ÓN 

6 , aspectos que no se encuentren, especificamente - 

vi legislados en este estatuto, se aplicarán las A 

8 > disposiciones de la Sección Sexta de la Ley de : 

9 , Compañias; y, en lo no previsto en dicha sección, se 

10 aplicarán las disposiciones del Código de Comercio, 

11 ¿ las convenciones de las partes y las del Código Civil, 

12 > asi como las normas legales de general aplicación a . 

13 73 las sociedades, en cuanto no se opongan a la maturale- 

14 : za de la compañia anónima. —Anteponga, inserte y 

15 . agregue usted, señor Notario, todo lo necesario para 

16 , la completa validez de esta escritura, en especial el 

>, certificado de intergración de capital, dejando ” 

OA constancia que cualquiera de los fundadores y/o el , 

¡ 0 
19 señor Abogado Buillermo Cuesta Franco, guedan autorizo. O 

20 -.. zados para pbtener la aprobación de la misma, asi como 

a “su inscripción en el Registro Mercantil, pudiendo el  .. . 

22 233 referido profesional suscribir la solicitud y hacer 

23 =5 todos los trámites necesarios para obtención del , 

— 94 PA Registro Unico de Contribuyentes. - Esta minuta está 

25 3 firmada per el Abogado Guillermo Cuesta Franco, con - : 

AB matricula profesional del Colegio de Abogados del 

  

27 =1 Guayas, Mímero: cuatrocientos tres.- HASTA AQUI LA 
+ 

  

MINUTA CUE JUNTO CON LOS DEMAS “DOCUMENTOS HABILITANTES E 

  

28 -=3 
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ES baneo popular 

CERTIFICAMOS 

Que hemos recibido de: 

AB. GUILLERMO CUESTA FRANCO S/. 1.000,00 
ING. COM. RUFFO NARANJO 1.000,00 
JUAN CARLOS HENRIQUEZ AGUILAR 1.000,00 
SEGUNDO WONG MAYORGA 1.000,00 
VICENTE WONG NARANJO 400,000,00 

s/. 404.000,00 

Que depositan en una cuenta de Integración de Capital que se ha abierto en 
este Banco a nombre de la Compañía en formación que se denominará: 

INMOVIC S.A. 

El valor correspondiente a este certificado será puesto en cuenta a disposición 
de los administradores de la nueva compañía tan pronto sea constituída, para lo 
cual deberán presentar al Banco la respectiva documentación que comprende: 
Estatutos y Nombramientos debidamente inscritos y un certificado de la Superin- 
tendencia de Compañías indicando que el trámite de constitución ha quedado de- 
bidamente concluído, 

En caso de que no llegare a hacerse_la constitución de la compañía y desis- 
tieren de ése propósito, las personas que han recibido este certificado para que se 
les pueda devolver el valor respectivo, deberán entregar al Banco el presente 
certificado original y la autorización 'otorgada al efecto por el Superintendente de 
Compañías. | ZÉ ls 

Muy atentamente 

opi Piro O 
garítal Blum Olaya — 

Asistente de Ctas. y Serv. 

/1dc 

Lugar y Fecha 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

JEFATURA 
DE”: CERTIFICADO DE NO ADEUDAR 

RECAUDACIONES 
AL FISCO 

  

MINISTERIO DE FINANZAS $ 6 3 4 3 8 7 DE.. GUAYAS. 
Y CREDITO PUBLICO - 

  

Dirección General de Rentas 
FORM, 0% “MR 

  

  

or DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL SOLICITANTE 

     
     

   

     NACIONALIDAD 

EcunT. 
NOMBRE O RAZON SOCIAL 

Guillermo JOSE CUESTA Fenuco 
- CEDULAS No, 

  

y DULONiS a ] , ] 

DOMICILIO DEL SOLICITANTE 

 Conuns G O 8. Horeno- JE NN 

>. Provincia Ciudad Calle 

     
    

      

  

    
- MOTIVO DE LA SOBICITUD —, * . 

: viaje H] , ., o Concurso Of. O 

Nombramiento L] OTROS. Candi LIDO. ee (a HBPAR ( A 
- Especifique      

   

  

   FirME dersolicitante Lugar y Fecha de presentación 

> La JEFATURA PROVINCIAL DE : RECAUDACIONES vel ¡carasos a YA JAS. y 

Previo Iinforme'del Jefe de Cartera, custodio tos aiores Exigibles y bajo su responsabilidad, 
jentes de cobro an esta Je- 

  

CERTIFICA: Que, revizados los archivos de Títulos de crégito penú 

fatura, el solicitante no consta como deudor st Fisco, en esta Provincia.     : A CERTIFICADO ÉS.VALIDO POR QUINCE DIAS; 

] si BORRONES.O NDADURAS SELLO 

A . > DE 

_ 
LA OFICINA 

Ss L 

  

6 JEFE DE RECAUDÁCIONES 
ire de fot. CARTERA -..- 

  

SECRETARIO 

. 
. ... - ta o? Dos 

TALONARIO PARA RECLAMAR LA SOLICITUD y ly TIEMPO DE ENTREGA MORAS 

NOMBRE... ceaccccononncncronronconarancaneccnanscanonrccasnacanono far Modocforuenaans 

MOTA: Colabore con ía oficina, no insista el despacho ade su soldqht dE Ue 4 hor: es el tiempo necesario para poder revisdr Nuestro 

archivos. 
- 

"0 YrasOys ÍA 
ds A es EE 0 mi) 

J- Ñ dis” 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

JEFATURA 
CERTIFICADO DE NO ADEUDAR DE 

RECAUDACIONES 

  

AL FISCO 

> MINISTERIODE FINANZAS 

eN | Y CREDITO, RUBLICO N $ 6 3 4 3 8 5 DE)... AMB YAS    o : FORA, 62) 3% 

ch o " DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE 
UNO 

      

XA 
NACIONARIDAD      

     

   CEDULAS No. 

| 09603305) 10477, CIS 
identidad o R.U.C, Tributaria 1. Militar * P. Vctación 

DOMICILIO DEL SOLICITANTE 

GUAYAS Gowy B, Mirmo 1119 
- Provincia Ciudad . - Cane 

    

    MOTIVO DE LA SOKICITUD 

viaja [7] )Icttación o Concurso of. / . 0) 

Nombramiento IM leneso 

  

     

  

Lugar y Fecha de presentación 

LO 3AY 
La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DEnnnninnicticiotoreoccrpresade dado ro aocpancconcronss . 

Previo intorme del Jefe de Cartera, custodio loswatores Exigibles y bajo su responsabilidad, * 

CERTIFICA: Que, revizados tos archivos de Titulos de crédito pendientes ue cobro en esta Je- 

fatura, el solicitante no consta como deudor af Fisco, en esta Provincia. 

    
    

   
ON «STE CERTIFICADO ES v. POR QUINCE DIAS y . 
y (+ de SIN BORRONES O'ENMENDADURAS e SELLO 

- ” * DE. 
a LA OFICINA 

SECWETARIO “JEFE DE RECAUDÁCIONES 
OCARTERA — ' . 

r 

TALONARIO FArA RUCLAMAR LA SOLICITUD/. F 

NOMBRE. +2 92 onu. roquen cel “pnscaoa 
NUOTA.- Colabore con te eficina, “no “insista. a despacho. de su de ateos da 4 NOTAS; es el tienpo necesario para 

archivos. cm e | h 

wE he 

AS: Malson O : 
Mi Ye Notario xvi 

TIEMPO DE ENTRERA 8 HORAS 

revisar nuestro 
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E Wa



REPUBLICA DEL ECUADOR 

 EFATURA 
DE 

RECAUDACIONES 

      
     CERTIFICADO DE NO ADEUDAR 

    AL FISCO 

  

MINISTERIO DE FINANZAS 
Y CREDITO PUBLICO $ 6 3 4 3 8 4 

Direccion Guneral de Rentas 
oe. GUAYAS... 

* FOR»,03 9ñR 

   

  

     

  

DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE 
    

    
      

    

  

ms 

  

NOMBRE O RAZON SOCIAL. NACIONALIDAD 

JUAN CARLOS Hewvriuvez AGUILAR | E 

identidad o RUC, Tributaria L. Métitar P. Votáción 

DOMICILIO DEL SOLICITANTE 

¿GUAYAS Gguil E. Mereno 13 
> Provincia Ciudad Calie No. 

      

MOTIVO DE LA SOLICITUD 

Nombramiento 0] _Conel 

    

viajo ' l A? o Concurso of. O 

7H 

  

     Luyar y Fecha de presentación 

, ” 

La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES vel..TLIN AS 

  

Previo informe del Jefe de Cartera, custodio tos valores Exigibles y bajo su responsabilidad, 0 

CERTIFICA: Que, ravizados los archivos de Títulos de crédito pendientes de cobro en esta Je- 

fatura, el solicitante no consta como deudor al Fisco, en esta Provincia. 

  

      

    

TE CERTIFICADO ES IDO POR QUINCE DIAS — . 
E lo F'SIN BORRONES o Nme , ¡SELLO 

A te ¡ E y ” DE 

— / e LA OFICINA me Le A 
A 

SECRETARIO CSGEFE DE RECAUDACIONES 
.. o A O CARTERA a 

TALONARIO FARA RECLAMAR LA SOLICITUD Y. 7 TIEMPO DE ENTREGA 8 MORAS" 

NOMBRE ocacccconcnonoconrocnananconanoncnorccorrncnconoanacnaseness ile ostncoro 
MOTA. Colabore con la oficina, no insista el despacho de 3u solicit 9 ¡Antes de 4 horgs, es el tiempo necesario para poder revisar nuestro 

archivos, id 
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REPUBLICA DEL ECUADOR L 

7 JEFATUBA “| 
CERTIFICADO DE NO ADEUDAR DE 

RECAUDACIONES    

    
AL FISCO 

  

e so3a38s [vel .QUAYOS. Dirección General de Rentas - 

  

FORM, 08 - 37 
- .., 

    
    

TAN DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE 

SEGUIDO VICENTE UJN6 MAVDRGA. 

  

coo912389,1 €£621n | aquegr | 
   

DOMICILIO DEL SOLICITANTE 

"GURUAS Goul 6. Hcreno pa 
> Provincia Ciudad No. 

Viaje [7] pemeión > o Concurso Of. Oo. 

Nombramiento L] arder caia qna oi ononodranagneno ono 

    

  

        

        

MOTIVO DE LA SOLICITUD 

  

     

Lugar y Fecha de presentación 

La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DEl... GUAYES pornamonns 

Previo informe del Jete de Cartera, custodio los valores Exipibles y bajo su responsabilidad. 

ERTIFICA: Que, revizados los archivos de Títulos de crédito pendientes de cobro en esta Je- 

pa eb solicitante no consta como deudor al Fisco, en esta Provincia, 
ce, Ye es 

   

    

> ESTE TIFICADO ES VÁLIDO POR QUINCE DIAS 
__—-" 7 * SIN BORRONES O ENMENDADURAS SELLO 

_ A : . DE 
y - - LA OFICINA. : 

SECRETARIO JEFE DE RECAUDACIONES 

  

O CARTERA » a .. - ta o” Tom, 

TIEM 
TALONARIO FARA RUCLAMAR LA SOLICITUD, , +, JEMPO DE ENTREGA 8 HORAS 

NOMBRE cc nao 
NOTA.- Colabore con la oficina, no insista el despacho de su solicitas antes de 4 horós, es el tiempo necesirio para poger revisar nuestro 

7 archivos, - A 

Es cie dsiamaL: 
qué Íbbno Ú ápiingd 

  

   
Cañtarte Á 

antón Guayaquil  
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REPUBLICA DEL ECUADOR . O 

- JEFATURA 
CERTIFICADO DE NO ADEUDAR DE 

CAUDACIONES 
AL FISCO RE 

  

MINISTERIO DE FINANZAS 

Y CREDITO PUBLICO- $ 6 3 4 3 8 8 vel UA VAL... 
Dirección Guneral de Rentas _ -    

FORM, 05 - 9R 

DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE 

   

   

  

  

    

Ey TIMBRES - NACIONALIDAD 

iViceuTE OLHEDO WONG NARRUJIO TP. 

EN 09 -OR29%051, 6L6234Y 030152203 

    

MOTIVO DE LA SOLICITUD 

viaje NN ¿Hiehación o ÍA ot. dl 

Nombramiento DJ OTROS not SÍ Ll: "UCL 1 E As. LEUPADI: 

  

     Especifique 

      

Previo informe del Jefe de Cartera, custogjo dos vatores Exigibies y bajo su responsabilidad. 

CERTIFICA: Que, revizados los archivos de Títulos de crédito pendientes de cobro en esta Ja- 

fatura, el solicitante no consta como deudor al Fisco, en esta Provincia, 

La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE 1 GvAYAs.. 

  

“ - ” . - . 

ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE DIAS i 

   
SELLO 

DE 

LA OFICINA 

SECRETARIO Ub br NEFEDERECAUOÁCIONES 
LL. . . a O CARTERA . 

f TIEMPO DE FNTRERA 8 HORAS” 

y 
NUTA.- Colabore con ta oficina, no insista el despacho de su soitu Áántes de 4 no... ps el tiempo necesario paa poder revisar nuestro 

Archivos. - 
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n LIDAD DE GUAYAQUIL 

¿N ¿ RENTAS --- : — 
E INTO DE RENTAS 7 ADnO aStENCIO TORL... 

E CODIGO: 2... 7... A E. ate... ROL. cc tx. de. Rentas Musicipales. .. 

SN” creEnrT - 

o -. Que Ya propieda 
+, 

siluada en fa calle .... 
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— situada en le calle. 

BENEMERITO CUERPO DE BOMBEROS DE GUAYAQUIL 
DEFARTAMENTO DE TESORERIA 

RESOLUCION N9B9 Ge X Le 

TRANSFERENCIA DE DOMINIO. 

  

copio: 52-27C=2 

CERTIFICO: 

Que la propiedad de VICENTE WONG NARANJO. 

STA CECILIA . 
a A 

urbana PARQUE nccanacnanenenmmncamnes coo. 06 esta ciudad se encuentra al día en el pago 

del IMPUESTO DEL UNO Y MEDIO POR MIL, por el presento año TSEARAR 
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MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUI: -95 502 137 E**2, 772.04 

DEPARTAMENTO FINANCIERO SECCION RENTAS "o. 

ALCABALAS A, OS ON 
| | | 

  

   

No 43922 o ESPECIE VALORADA st 3,60 
APORTE A CONSTITUCION DE COMPAÑIA o _ 

Guayaquil, 2). de ...AGOSMO.....q». de 19786 

“Recibí del Señor VICENTE WONG NARANJO .. .oacncnoccentenccnonnnnnnnnnno A pnmncnnoos 

la suma de DOS, MIL SETECIENTOS . SETENTA Y. P05.00/. Pl rrrrenrrerrrr-BUCTO 

por impuesto de Alcabalas correspondiente a la venta que le hace a INYWVIC. Hd 

del predio ..........----.. ubicado en la parroquia TARBQUI. .Locco. oo... del Cantón 

QUANDQQUIT. o occonoonoronnanon to nncananones consistente en SOLAR % 2 MANZANA 27, ..... 

. ZONA 1. CON 503,21, 12... ¿COLINAS . DE.LOS CEROS. ....-.-- dannnnnnn nr nrnnennnrno 

según Aviso N? ....- a orurnona nano del Notario señor ABOGADO NELSON GUSTAVO, CA 

/ ÑARTE ARBOLEDA, ........ siendo el valor real de la venta sí .396.000.,00....o.o..-=.: 

SER > 
ron onnoooooo.onooorsrnrrnsras

sso. ano 

A por ser este avalúo de Catastro del 

con la siguiente demostración. ' : ero por....n.ec. e... ne... 

    

0/20, . Si APIO cc 0 

    

_ NOTA. De acuerdo con el aviso del Notario, estos impuestos los paga el .... Po... 

y que se ha cobrado con el . 0% de descuento, 
c.o.o.conorrssoon.. ne... .n.o.n.. 

por veiificarse la transmisión dentro del. .....oooomocooorcorocoro.» j de la anterior. 

Tesorero Minicioal 
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USUARIO 

EMPRESA MINNESE AGUA POTABLE 
ME UQUIL INGRESO DE CAJA . N0* 162762 
Disñlls dx Tesorería 

  

NOME SORTEA CONSTITUCION BE COMPAÑIA. -VICENTS--«ONG--HARANIO 

  

CODIGO CUM - RUBROS VALOR 

14.67.88 Filnta de Agua 

M.0880  Hintenimiento de Medidores 

MM _ fllrechos de Instalación 

1.022 Ellrechos de Abastecimiento 

EN 
MIAM Hmularios para instalaciones 

32868 ¿dado de Carantía a Contratistas 

    
    
    

     

   

     

    
   

  

     
    

    

   

32.88% Hitantarillado o 

S2MMN Ákitas y Sanciones 

5200! lereses por Mora 

528 Bloductos Financieros 

SMN Bata de Materiales 

SN Y ¿a Vehículos Servicio Público 

s23088 BO, Adicional de Alcabalas 

SUE y sas por Servicios Administrativos 

SENS Úlos 10 especificados 

VANE 

  

693,00 
     
  
   

                

Sol VALOR TOTAL 
Os NOVENTA Y TES 00/loo SUCHES   



Junta de Beneficencia de Guayaquil. ¿211 

Por S/. 693,00. No 67548 IMPUESTO DE ALCABALAS 

RECIBI de VICENTE WONG. NARAN O 
la, cantidad SEISCIENTOS NOVENTA Y TRES004 1000 

  

     
   

   

sl por concepto “del uno por ciento adicional al Impuesto de Alcabalas, sob 

S de 51 396.000,00... ART_357, LRM 30% por la + 
= de dominio de SOLAR A/F+ INMOVIC S.A. PARROQUIA TARQUI PAGADO BON C 
O E N01:16469 GITIBANK=- a, 

A . 

EOEORTÑÓKÑQÁ e 
según Art. 20. del Decreto Ejpcuti » de 1.946 

3 AB NELSON CAÑARTE apa De DEE EACIADEGUA AOL de 19. 

EL YR 
EINTIMILLA CABRERA 
TESORERO r      

  

vxiliar de Tesorerió 

Funta du E-neticencia de Guayaquil 

E. CONSEJO PROVINCIAL DEL GUAYAS 
IMPUESTO ADICIONAL DE ALCABALA No 73788 

TESORERIA DEL H. CONSEJO PROVINCIAL DEL GUAYAS POR SL 50 GO 

2 recibido de VICENTE WONG MARANO e 

La suma de SEISCIENTOS NOVENTA 1 TRES, 00/100 SUCRES (30 % rebajas=Arte 357 y 360 LRM).” 

Por.concepto del Impuesto del UNO POR CIENTO adicional a la ALCABALA creado por Decreto Legislativo 

del 22 de Octubre de 1952, para construcción y amoblamiento de Escuelas, por transferencia de Dominio' 

      

del Predio P_G_R_ TE INMUEBLE CONSTITUCION COMPAÑIAR SOLAR evacóÍ 02 Nós- 2o- en 

la.Mz. 27-Ee= con 5.21. =mireze» Parroquig TARQUI,- Cód. 52 0270 Dl 2 
Situado en: Calle. PUBLICA, Urbanización. COLINAS DE LOS CEJAS Por S/. 396. 0002004%.. a 

Que hace a favor de EMM A 5 aa 

Escritura celebrada por el Notario XVII... 

AR.NELSON 5, CANARIE A. 
"Pagado: emarcimasscams moreno BBRNCO * ha    

   

  

No. del Cheg. 164% A  



NOTA RÍA No. 17 JUNTA DE LA. DEFENSA. NACIONAL 
Impuesto para la Defensa Nacional sobre Alcabalas . 

    

    

    

No 01153" ' Gusyaquil,__ Se ARDER cc 88 9, 
E l 

Recibí de. VICENIE * MR ARAN e m_ 

la cantidad de... TRESCIENTOS... CUARENTA. .X SEIS. OLMO ER corran SUOTOS 
por el Impuesto a la DEFENSA NACIONAL sobre ALCABALAS, que le corresponden en l veta que 

eco MOT Soc rn A A 
A _wblcado en la A arrasa 

de la Parroquia... BARQUI. ca » del Cantón __GQT Doc TOVIÓR e 
consistente en... APORTE A CONSTITUCION TE .CYAe a . a 

Valor de la Venta $. 298000400. porras 

Valor sobre el que ss pega el Impuesto $_ man 

del Notario De.CAÑARTE A n= g 

. 1/20/00 para DEF 

INCORPORAR A LA ESCRITURA o NOTARIO . 

SU EMPRESA MUNICIPAL DE ALCANTARILLADO DE GUAYAQUIL 

DIRECCION FINANCIERA 

. IMPUESTO ADICIONAL DE ALCABALAS (DECRETO No. 3033, R, O.'No. 729, DICIE E 1978) 

      

    
   

    

CERTIFICADO No. accion POR S/. 346,50. 

Guayaquil, .. ASTM AO cccccccccccccacianacononocorononassrionoss de 1986... 

A Notaría No. E Notario ABOGADO, NELSON GUSTAVO CAÑARTE ARE 

Contrato de: cacas APORTE A. CONSTETUCTON..DE. COMPAÑIA AO Annan VA rua nenson encarar cet onrnanen oro ranseneronorooes rones rnra raso erens 

Que otorga: , VICENTE WONG NARANJO | coro nr near rar cnacacon Ina nO nan OOUONOnOnan Arosemena nesreruarnenionenencnnos 

A favor de: 

Calle oocancononicinononnnnenanono nono ronocnerranaononaaros 

Avalúo Comercial S/. 

| A AAA Y AA Da $. .... 
luonto. en aporte a Cía. civil 12,5 del 1% de Iqs fupto: . 

adicionales, Art. 359360 Ley de Reg. Mcp. de| SY. Sn 

| aratanaronnorcrrecon ro rro rar aora on ooo rro rr ran rre UIC Aaa 

| Cobrado en:    
    Efectivo o 

Cheque No. 4l eN 7.       
 



QUEDA ELEVADA A —EBCRITURA "LA. 0% (1 "20 €L YPLTI: 
   

   
       
   

  

LEGAL.-— Quedan agregados a y Riza +1 Ad? pa 

  

integrante de la presente Psoritura 21. «TL aru 

de la Jefatura de Reccutaciornes del Dumas, de re 

    

adeudar al Fisco e integración de Carit.lj tentifica- 

  

      dos del Departasento Financicre Munic ip! y Mina        
         

  

    
   

Cuerpo de Bomberos de Gurnyequíl; Aiceboalas y cur 
   

edicionales.- Leída que fu vela «seritura du printió 

  

pio a fin, por al, el Noluaris, en alta Vu, “ Jos 

  

comparecientes, éstos la aprusbar en 1udia FUN ¿drive 

        

11 se afirman, ratifican y firmo e add de anta 

. 12 conmigo: DOY FE.- 
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. - uu 

. 18 C.C. 09-09108839 C.C. 09-00830514 
e C.T. 52094 - -C.T. 094975 

=-/. 161-091 

    

, 2 C.C. 1978387 2.2. 09-00008439 

» C.T. 005734 "7. 149906 
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AB.NELSON GUSTAVO CAÑARTE A. 

  

9 SEXTO MA ONO TC MU Y ST O maya rutl, veín. 

  

10. tira da rte mpa dr 41 novecióntes ecoienta y "eis.- 13. 

  

ap ide ha! 
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Ab. Nelson Cerforo Coñiarte A: 
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cdo 

rlimiuento a lo ordenado por el Suuor intumentu du a sugún- 

kusclución No +. B86-2-=1-1-08938 , quuda inscrito ul Aportu du foja - 

285005 a 285092 número 13839 cul kegistro du Propicdad, y anotadas 

bajo ul número 33505 dul kupurtorio.- Archivándosu los ccomproban 
1 

    

   du Ru¿istro y sus adicionalus.- vuayaquil , Licium 

novuciuntos ochenta y suis.” ul hogistrador a 

SS TIFICO + UE KUY 

Su tomó nota du ustu Apórtu a foja 3bC4C dul Rusistro du Propiudad=- 
du 1985, al mfpg inscrirción rusrectiva. -Guayaquil, Dicivmbre 

ta y suis.- El Rugistrador du la Propiu- 

    

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, yen eaumpliniento de lo 

ordenado en la Resclución Número B6=- 2- 1 08938, dictada - 

el veinte de Octubre de "51 novecientos ochenta y seis, por 

€, Intendente de Compañías, se inscribe asta Escri-



  

Y 
tura Pública la miss que contíene la CONSTITUCION de la 

Compañía Denominada INMOVIC S.A. , de fojas 820 

a 844, Nómero 12% del Regtetro Mercantil y anoteda bajo el - 

nímero 178 del e Gyeysquil, Enero ulate de mil 

neveal ochenta y pate El Registrador Mercentil.-       

  

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, queda archivada una copla 

sutéíntica de esta escritura, en cumplimiento de lo dispuesto - 

3 en el Decrato 733, dictado por el señor Presidante de la 

República el 22 de Agosto de 1.975, publicado en el Fegis_ 

tro Oficiah Nóímero 878 del 29 da Agosto de 1.2975. Guaya_ 

quil, Enero siste de mii novecientos ochenta y sicta.- eyist 

/    

  

     

  

dor Mercantil.- Enmendados Dfíicial.-Valeff- 

   « HECTOR MIGUEL ALEM 
Sogitrador Mercantil del 

ANDRADE 
Guayaquil 

  

   

 



d 1 
ANPUBLICA DEL ECUADOR 

2 SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS et Guapo 
corsa! - US 

Guayaquil, —felrero 06 de 1987 

Señor . 
MTPTANT PT, PINOS. POPULAR 
PA 

Señor Gerente: 

De conformidad con lo dispuesto en el Art. lo. de la Resolución 
No. 3267, expedida por el señor Superintendente de Compañías el 23 de 
Enero de 1973, comunico a usted usted que se encuentra couciuído el trámite 
legal de la Constitución de la Compañía, IIMOVIC S.A. 

Muy Atentamente 
DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 

Ah. tierasl turrón viva tos 
SECRETARIO EE 1A COPPER UNUEETIAOIA DE COMPAÑIAS 

PICA Mi a vocal


